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IIINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

I .c¡..__--

DOÑA ISABEL JI, por la gracia de Dios y la Cons
titucion de la Monarquía española, Reina de las Españas;
á todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed:
Que en uso de la autorizacion concedida al Gobierno
por la ley de 1.0 de Enero del presente año, he veni
do en resolver, conformándome con el parecer de mi
Consejo de Ministros, que los Consejos provinciales se
establezcan y arreglen en su organizacion y atribuciones
á las disposiciones contenidas en la siguiente

LEY
DE ORGANIZACION y ATRIBUCIONES

DE LOS

- __HIl'$Il..&lI__

TITULO l.

DE LA. ORGANIZACION DE LOS CONSEJOS PROVINCIALES.

Artículo 1.0 Habrá el'). la capital de cada Pr.ovin
cia un Consejo provincial compuesto del Gefe político
y de tres á cinco Vocales nombrados por el Rey.

Dos, al menos, de los Consejeros provinciales serán
letrados.
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Art. 2.° El Gefe político es el Presidente del Con

sejo provincial. Habrá ademas un Vicepresidente nom
brado por el Gobierno entre los Vocales del Consejo.

Art. 3.0 Los Consejeros provinciales gozarán de una
gratificacion de ocho á doce mil reales al año, y usa
rán el uniforme y distintivo que los reglamentos les se
ñalen: los servicios que presten en estos cargos les ser
virán ademas de mél'Íto especial para sus respectivas
carreras.

Art. 4.° Para reemplazar á los Consejeros en ausen
cias, enfermedades, recusaciones y separaciones, podrá
nombrarse en cada Provincia hasta un número igual de
supernumerarios, los cuales tendrán facultad de asistir
á las sesiones, pero sin voz ni voto, excepto cuando en
tren en ejercicio; en este caso, y mientras dure su in
terinidad, cobrarán la mitad de la gratificacion que cor
responda al propietario.

Art. 5.° Las gratificaciones de los Consejeros, los
sueldos de los demas empleados, y cuantos gastos oca·
sionen estas corporaciones, se satisfarán de los fondos
provinciales.

TITULO 1I.

ATRIBUCIONES DE LOS CONSEJOS.

Art. 6.° Los Consejos provinciales, como cuerpos
consultivos, darán su dictámen siempre que el Gefe po
lítico, por Sl ó por disposicion del Gobierno, se ]0 pida;
ó cuando las leyes, Reales órdenes y reglamentos lo
prescriban.

Art. 7.° Tendrán ademas en los diferentes ramos de la
administracion la partieipacion que las leyes especiales
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de los mismos, Reales órdenes y reglamentos les señalen.

Art. 8.0 Los Consejos provinciales actuarán ademas
como Tribunales en los asuntos administrativos; y bajo
tal concepto oirán y fallarán, cuando pasen á ser con
tenciosas, las cuestiones relativas:

1.° Al lISO Y distribucion de los bienes y aprovecha
mientos provinciales y comunales.

2.° Al repartimiento y exaccion individual de toda
especie de cargas municipales y provinciales cuya cobran
za no vaya unida á la de las contribuciones del Estado.

3.° Al cumplimiento, inteligencia, rescision y efec
tos de los contratos y remates celebrados con la Adminis
tracion civil, ó con las provinciales y municipales, para
toda especie de servicios y obras públicas.

4.° Al resarcimiento de los daños y perjuicios oca
sionados por la ejecucion de las obras públicas.

5.° A la incomodidad ó insalubridad de las fábricas,
establecimientos, talleres, máquinas ú oficios, y su re
mocion á otros puntos.

o 6.0 Al deslinde de los términos correspondientes á
pueblos y Ayuntamientos, cuando estas cuestiones pro
cedan de o una disposicion administrativa.

7.° Al deslinde y amojonamiento de los montes que
pertenecen al Estado, á los pueblos ó á los estableci
mientos públicos, reservando las cuestiones sobre la pro
piedad á los Tribunales competentes.,

8.0 Al curso, navegacion y flote de los rios y cana
les;, obras hechas en sus cauces y márgenes; y primera
distribucion de sus aguas para riegos y otros usos.

Art. 9.° Entenderán, por último, los Consejos provin
ciales en todo lo contencioso de los diferentes ramos de la
administracion civil, para los cuales no establezcan las le-
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yes juzgados especiales; y en todo aquello á que en lo su
cesivo se extienda la jurisdiccion de estas corporaciones.

Art. 10. Los Consejos provinciales00 podrán en nin
gun caso determinar nada por via de regla general, limi
tándose sus facultades á fallar en las cuestiones particu
lares sometidas á su decision.

Art. 11. Tampoco podrán elevar ni apoyar peticion
alguna, de cualquiera especie que sea, al Gobierno ni á
las Córtes; ni publicar SIlS acuerdos sin permiso del Ge
fe político ó del Gobierno.

TITULO 111.

DE LAS SESIONES Y DE LOS PROCEDIMIENTOS.

Art. 12. Los Consejos provinciales celebrarán las se
siones que, á juicio del Gefe político, sean precisas para
el despacho de los negocios.

Art. 13. Las sesiones se tendran á puerta cerrada; pero
cuando actúe el Consejo como Tribunal, será pública la
vista del proceso y se oirán las defensas de las partes.

Art. 14. Para que se pueda tomar acuerdo en lo no
contencioso, deberá estar presente la mayoría de los voca
les, contado el Gefe político cuando asista; y haber por
lo menos u n letrado.

En caso de empate, el voto del Presidente será decisivo.
Art. 15. El modo de proceder de estos cuerpos en los

negocios contenciosos, se determinará por un reglamento
especial que publicará el Gobierno.
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TITULO IV~

DE LA.S SENTENCIAS y DE SU APELA.CION.

Art 16. Las sentencias de los Consejos provinciales
serát;l siempre motivadas.

Art. 17. La ejecucion de estas sentencias :correspon
de á los agentes de la Administracion; pero si hubiere de
procederse por remate ó venta de bienes, los Consejos re
mitirán su ejecucion y la decision de las cuestiones que
sobrevengan, á los Tribunales ordinarios.

Art. 18. Los Consejos provinciales no podrán refor
mar su propia sentencia una vez dada; pero sí interpre
tarla ó aclararla á peticion de parte cuando se susciten
dudas sobre su inteligencia.

Art. 19. De las sentencias de los Consejos provin
ciales se apelará ante el Consejo supremo de adminis
tracion del Estado; y ante el mismo se interpondrán los
recursos de nulidad que procedan.

Las apelaciones no serán admisibles en litigios cuyo
interés, pudiendo sujetarse á una.apreciacion material, no
llegue á dos mil reales.

Art. 20. El Gobierno queda autorizado para resol
ver todas las dudas que pueda ofrecer el cumplimiento de
esta ley.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias;
Gefes, Gobernadores y demas Autoridades, así civiles
como militares y eclesiásticas, de cualquiera cIase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar la presente ley en
todas sus partes. Palacio á 2 de Abril de 1845.=YO
LA REINA. El Ministro de la Gobernacion de la .Pe
nínsu1a, Pedro José PidaI.
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DOÑA ISA.BEL JI, por la gracia de Dios y la Constitu
'Cion de la Monarquía española Reina de las Españ.as.; á
todos los que la presente vieren y entendi.eren, sabed
Que en uso de la .autortzacion concedida:al Gobierno por
la ley de 1.° de Enero del presente .año, he venido en
resolver, 'Conformándome con el parecer .(le mi Consejo
de Ministros, que los Gohiernos políticos se .arre.glen en
sus .atribuciones á las clisposiciones 'Contenid.as en la
~iguiente

LEY

PARA EL GOlnERNO DE tAS PROVINCIAS•.

Artículo 1.0 Para el gobierno de las provincias de la
Monarquía habrá en cada una de ellas una autoridad
superior, nombrada por el Rey~ bajo la dependencia in
mediata del Ministerio de la Gohernacion de la PenÍnsu
la: esta autoridad conservará por ahora el título de Geft
político.

2·
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Art. 2.° Los Gefes políticos serán nombrados por

Reales decretos, refrendados por el Ministro de la Go
bernacion de la Península: para su separacion se guarda
rá la misma formal idad.

Art. 3.0 Cuando el Gefe polít jco se ausente de la pro
vincia ó· se imposibilite para ejercer su cargo, le reem
plazará la persona que designe ó haya designado el Go
bierno. A falta de esta, desempeñará el gobierno políti
co, en clase de interino, el Vicepresidente del Consejo
provincial ó quien haga sus veces.

Art. 4.° Corresponde al Gefe político:
1.0 Publicar, circular, ej ~utar y hacer que se eje

cuten en la provincia ele ·su mando las leyes, decretos,
qrdenes y disposiciones que al efecto le comunique el
Gobierno.

2.° Mantener bajo su responsabilidad el órdea -y el
sosiego público.

3.° Proteger las personas y las propiedades.
4.° Reprimir y castigar todo desacato á 'la Religion,

á la moral ó á la decencia pública, y cualquier falta de
obediencia y respeto á su autoridad; imponiendo las pe
nas correccionales que en esta ley se determinan, y sC?
metiendo á la accion de los Trrbunales de justicia los ex
cesos merecedores de mayor castigo.

5.° Cuidar de todo lo concerniente á la sanidad en la
forma que prevengan las leyes y reglamentos, y dictar,
en casos imprevistos y urgentes de epidemia ó enferme
dad coPtagiosa, las medidas que la necesidad reclamare.
dando inmediatamente cuenta al Gobierno.

6.° Proponer al Gobierno todo 10 que pueda contri
.buir ·al adelantamiento y desarrollO" intelectual y moral
·rle la provincia, y al fomento de sus intereses materiales.
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7.° Vigilal' é inspeccionar todos los ramos de la admi

nistracion comprendidos en el territorio de su mando, y
los establecimientos que de ellos dependan.

8.° Conceder ó negar, con arreglo á las leyes ó ins
trucciones, la autorizacion competente para procesar á
]os empleados y corporaciones dependientes de su autori
dad por hechos relativos al ejercicio de sus funciones;
dando, en caso de negativa, cuema documentada al Go
bierno para la resolucion que convenga.

9.° y en general, hacer y ejecutar todo lo que dis
pongan las leyes, decretos y órdenes dd Gobierno en la
parte que requieran la intervencion de su autoriJad.

Ait. 5.° Para el buen desempeño de S11 autoridad de

berá el Gefe político:
1.0 Instruir por sí mismo ó por sus delegados la su

maria informacion de los delitos cuya averiguacion se de
ba á sus disposiciones ó agentes, entregando al Tribnnal
competente los detenidos ó presos con las diligencias prac
ticadas, en el término señalado por las leyes.

2.° Apli~ar gubernativamente las penas determinadas
en las leyes y disposiciones de policía y en los bandos de

buen. gobierno.
3.° Imponer correccionalmente multas cuyo máximo

no exceda de 1,000 rs., y en caso de insolvencia la pena
de detencion, sin que el término de esta pueda nunca pa

sar de un mes.
4.0 Reclamar la fuerza armada qne necesite de la au-

toridad militar.
5.° .Suspender en casos urgentes á cualquier funcio

nario 6 empleado dependiente del Ministerio de la Gober
nacion de la Península, dando inmediatamjnte cuenta al
Gobierno.
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6.° S~spender, modificar~ ó 'revocar, segun lo exijan

las circunstancias y con tal que no se opongan á ello lás
leyes ó los decretos y órdenes del Gobierno, los actos de
las autoridades, corporaciones y agentes que dependen
del Ministerio ae la Gobernacion de la Península.

"7 .~ Dar ó negar permiso para las funciones y reunio
nes públicas que bayan de verificarse en el punto de su
residencia, y presidir estos actos cuando lo estime con
veniente.

8.° Presidir, cuando lo juzgue oportuno, todas las
corporaciones dependientes del M,inisterio de la Goberna
'CÍan de la Península.

9.° Suplir ó negar el consentimiento paterno en los
casos en que los hijos de famili~· ó menores de edad quie
ran contraer matrimonio: esta facultad t:orresponde al
Gefe político en cuya provincia tenga su vecindad, do
micilio ó residencia ordinaria el padre, madre ó persona
cuyo consentimiento se baya de suplir.

1°7 Dictar las disposiciones que estime conveniente!
dentro del drculo de su autoridad para el cumplimiento
de las órdenes superiores, ó para la buena administracion
y gobierno de los pueblos. ,

Art. 6.° Los Gefes políticos obran siempre como de
legados del poder Real: sus disposiciones pueden ser mo
dificadas ó revocadas por el Rey á propuesta del Ministro
correspondiente.

Art. 7.° Los Gefes políticos, bajo su responsabilidad,
estan obligados á obedecer y cumplir las disposiciones y
órdenes del Gobierno que al efecto se les comuniquen por
el conduclo debido, sin que por su obediencia puedan
nunca incurrir en responsabilidad de ninguna clase.

Art. 8.° Lo prevenido en el artículo anterior se en-
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tiende con los funcionarios ó agentes inferiores respecto
del Gefe político de la provincia. .

Art. 9.° No podrá formarse causa á ningun Gefe polí
tico por sus actos como funcionario público, sin autoriza
cion previa del Rey expedida por el Ministerio de la Go
bernacion de la Península.

En estos casos los Gefes políticos solo podrán ser juz
gados por el Tribunal Supremo de Justicia.

Art. 10. El Gobierno podrá establecer en las provin
cias en que lo juzgue necesario, uno ó mas Gefes políti
cos subalternos, los cuales ejercerán en sus respectivos
distritos, bajo la dependencia del Gefe político superior,
las atribuciones señaladas á esta Autoridad, pero con las
modificaciones que el Gobierno determine. •

Art. 11. Quedan derogadas todas las disposiciones an
teriores que se opongan á la presente ley.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias,
Gefes, Gobernadores y demas Autoridades, así civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar la presente ley en to
das sus partes. Palacio 2 de Abril de 1845.==YO LA
REINA.==El Ministro de la Gobernacion de la Península,
Pedro José Pidal.
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